
Pá g i n a 1 4 7 7

A ñ o  X V I I  M a r t e s  1 de  a b r i l  de  1 9 5 2  N ú m .  9 2

S U M A R I O
 PÁGINA

 GOBIERNO DE LA NACION
 I’ RES-IDENCIA DEL UOBICIiNO
 DECRETO de 29 de m arzo de 1952 por el qu e  
 se con ced e la E ncom ienda con  Placa de la
 Orden de A frica  a d,on Joaquín B osch de la
 Barrera y don Juan D om en ech  Viñas .............  1479

O tro de 29 de m arzo de 1952 por el q u e  se 
con ce  la E ncom ienda de la Orden de A frica .

■ a don Gerardo Mayoral M asset ...........................  1479
I O tro de 29 de m arzo de 1952 por el qu e se 
I con ced e la E ncom ienda de la Orden de A frica
I con  la categoría de Oficial, a don Jeróni-
I vio Sáenz M artínez y  doña Bernarda Lo-
f r tn zo  L eón  ......................................................................  1479

Otro de 1 de abril de 1952 por el qu e se con 
ced e la Medalla de la Orden Im perial del 

I Y ugo y las Flechas a los camaradas A n ton io
I V ázquez Figucroa y otros  ........................................  1479
I Otro de 1 de abra de 1952 por el qu e se con - 
I ced e la E ncom ienda Sencilla de la Orden
V Im perial del Yugo y las F lechas a don E uge

nio Martí F.anchiz y o tros  .......................  ..........  1479
Otro Ue 29 de m arzo de 1952 por e l qu e se

- 7iom.bra en  ascenso de escala T opógrafo A yu-
I danta Superior de G eografía y  C atastro, Jefe
1 Superior de A dm inistración Civil, a don Juan
I Francisco M artínez A rroyo  .................................... 1479
J MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 28 de m arzo de 1952 por el qu e  
se Jiombra Procurador general de Tierra San
ta al M. R. P. Fr. Ferm ín LóVez A b^ráztegui. 1479

DECRETOS de 1 de abril de 1'952 por los qu e  
se con ced en  Grandes C ruces de las O rdenes  
de Isabel la Católica y del M érito Civil a 
lus personalidades qu e se indican  .................. 1479

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DeCRETO de “21 de m arzo de 1952 por el q u e  

se tonvalida la sucesión  en el titu lo  de Mar
qués de Artasona a favor de don Juan María
u-e G oyen ech e  y  San G ll ......................................  1480

O tro de 21 de m&rzo de 1952 por el qu e  se  
convalida, sin perju icio  de tercero  de m ejor  
derecho, la sucesión  en  el titu lo  de M arqués  
de Aguila Real a favor de don  G onzalo de
Chávarri y de Iranzo  .............................................. 1480

Otro de 21 de marzo de 1952 por el q u e  se 
convalida, sin periu icio de tercero  de m ejor  
derecho, la sucesión  en  el titu lo  de M arqués  
de Torneros a favor de don M ariano Roca de
Togores y Caballero  ................................................... 1481

Otro de 21 de marzo de 1952 por el qu e se con 
valida. si7i perju icio  de tercero  de m ejor  de-  ■
recho, la sucesión  en  el titu lo  de M arqués del 
Villar u favor de don Mariano Roca de Togo
res y Caballero  ...........................................................  1 4 8 1

Otro de 21 de m arzo de 1952 por el qu e se con 
valida, sin p erju icio  de tercero  de m ejor de
recho. la sucesión en  el títu lo  de Conde de las 
A lm enas a favor de doña María del Carm en

I de Palacio y Nú hez de Prado ...............................  1481
I Otro de 21 de m arzo de  1952 por el qu e se co n - 
I valida . sin p erju icio  de tercero  de m ejor  dere-
1 cho. la sucesión  en  el títu lo  de M arqués de
I Casa Irujn, ron  Grandeza de España, a fa vor
f  de don Ignacio M artiñez de Iru jo  y  A rtazcoz. 1481

PÁGINA

DECRETO de  21 de m arzo de 1952 por el que  
se indulta  a A n ton io  Bayo G onzález, con 
m után dole las dos penas de cuatro  'años, 
dos m eses y  un  día de presidio m enor q u e  1
le fu eron  im puestas por otras dos de un
año de igual p r e s id io ...........................   1481

O tro de 21 de m arzo de  1952 sobre declaración  
de urgencia de las obras de con stru cción  del 
Sem inario M enor de la Archidiócesis de San
tiago  ..........................................................    1481

O tro de  1 de abril de 1952 por el qu e se hace  
m erced  de T ítu lo del R eino, con  la den om i
nación de M arqués de Som osierra, a favor  
del T en ien te  G eneral don F rancisco G arda
E scám ez .............................................................................  1481

Otro de 1 de abril de 1952 por el qu e se h^ce 
m erced da T itu lo del R eino, con  la d en o
m inación de M arqués de Ram ón y Cajal, a 
favor de don Santiago Ram ón y Cajal ............ 1482

.MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de  14 de m arzo ae 1952 por el qu e  

se prom u eve al em pleo  de •Consejero Togado  
del C uerpo Jurídico M ilitar al Auditor general
don Eugenio P erd ro  C ou rtler  i .......... . 1482

Otro de 20 de m arzo de 1952 por el qu e c esa en  
el cargo de Profesor Principal de la E scuela  
Superior del E jército  y pasa a la situación  de 
reserva , por haber cum plido la edad reglam en
taria, el General de Brigada de Ingenieros don
Jaim e Nadal Fernández-A rroyo  ............................  1482

Otrb de 24 de m arzo de  1952 por el qu e pasa  
a la situación de reserva el G eneral de Brigada 
de In ja n ten a  don Francisco Rosaieny Burguet. 1482 

O tro de 1, de abril de 1952 por el qu e se con 
ced e al General de Brigada de In fan tería  
don Eduardo A lvarez-R em en teria  M artínez  
lá Gran Cruz de la Orden del M érito Mili
tar, con  d istin tivo  blanco  ........................................  1482

O tro de i de abril d$ 1952 por el qu e se con 
ced e al In sp ector  M édico de prim era clase 
don José Palanca y M artínez F ortiin  la 
Gran Cruz de la Orden del M érito Militar,
con  ■ d istin tivo  blanco  .................    . . . . . .  1482

O tro de  1 de abril de 1952 por el qu e se cón - N
ced e al G eneral de Brigada de Artillería don  
Fernando de Arteaga y Fernández la Gran  
Cruz de la O rden del M érito M ilitar,■ con  
d istin tivo  blanco  ...........................................    1482

M INISTERIO DE MARINA
DECRETO de 28 de m a r z o  de 1952 por el. q ue 

se con ced e la Gran Cruz del M érito Naval, 
con  d istin tivo  blanco, a don H erm enegildo  
Arruga. Conde de Arruga  ......................................  1483

M INISTERIO I>E HACIENDA
DECRETO de 21 de m arzo de 1952 por el qu e  

se nom bia  A yudante S uperior de prim era del 
C uerpo de A yud a n tes .d e M on tes .d e  Hacienda, 
qu e se en cu en tra  en  situación  de  « supern u
m erario en  a ctivo», a don G onzalo Ruiz Aram -
bur u  .........................................................    1483

O tro de 21 de m arzo de 1952 por el qu e se de
clara jub ilado . por edad reglam entaria, a don  
R icardo ArelUino Ruiz, J efe  Mayor del C uerpo  
Pericial de Aduanas, Adm inistrador de la de 
Palma de Mallorca ....................................................  1483



1478 1 abril 1952 B. O. del E.— Núm. 92

PAGINA
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se declara ju 

bilado a don Heliodoro Iglesias Araújo, Jefe Superior de
Administración Civil  ... 1483

Otro de 14 de marzo de 1952 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración CU II a don Juan Antonio de
Cea Sobrino .....................................................................    1483

Otro de 14 de marzo de 1952 oor el que se da nueva re
ducción a los artículos 74 y 75 del Reglamento de Escue
las del Magisterio..............................................    ... ... 1483

Otro de 14 de mtirzo de 1952 por el que se jubilo al je fe  
Superior de Administración Civil don Fernando José de
Larra y L arra   ..............   1484

Otro de 14 de marzo de 1952 por el que se crean/lds Insti
tuciones de Formación del Profesorado de Enseñanza
Laboral ...............................................   ...   1434

Otro de 14 de marzo de 1952 por el qus se separan las en 
señanzas de Música y Declamación de los actuales Con
servatorios ...........................................................................' ...............  1484

Otro de 21 o-e marzo d 1952 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil a don Francisco de la

• Torre y Torre ..    1i85
Otro de 21 de marzo de 1952 por él que se nombra le je 

Superior de Administración Civil a don Eduardo Roquero
Franquelo ...  .........................................................   1485

Otpo de 21 de marzo de 1952 por el que se acuerda la cons
trucción. en Castellón de la Plana, de un Grupo escolar 
conmemorativo del VII Centenario de la fundación de la
ciudad ,  V.......................... ............ .................................... 1485

Otro de 21 de mOrzo de 1952 por el que se modifica el
articulo segundo del Decreto de 2 de diciembre de 1950,
aue creó la Junta de Obras de la Universidad de Barce
lona ............................................................    1485

Otro de 21 de marzo de 1952 por el aue se autoriza la crea
ción, en Segorbe f Castellón) de un Centro de Enseñar za 
Media y  Profesional de modalidad agrícola v ganadera. 1485

Otvo de 28 de marzo de 1952 por el que se concede la Gran 
Cruz de le Orden Civil de Alf07iso X  el Sabio a don Eugenio
d’Ots y R ev ira ...........................................................................  .......  1486

Otro d« 28 de marzo de 1952 por el que so concede la Gran 
Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio a don Juan
Viffón S uerod íaz .........................................................................  1486

Ot*o de X de abrH de 1952 por el que se concede la Gran 
Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio a don Carlton 
jQ8evh Huntley M ayes ..............................................................  1486

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se dHpone 

res* en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de
Cuenca don Antonio Holnado Valoárcel........................................  1486

Otro «fe 21 de marzo de 1952 por el que se dispone cese en
el carao de Deleaado provincial de Trabajo de Salamanca
4 o *  Pedro Muñoz M a rtin .......................................................  1486

Otro de 21 de marzo de 1952 por el oue se disVone cese en  
el carao de Delegado provincial de Trabajo de Tofedo don
Antonio Cabrera García ..................................................................  1486

Otro de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra Delegado 
provincial de Trabajo de Cuenca a don Antonio *Cabrera
Garda ... . . .%..........................      1487

Otro de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra Delegado 
provincial de Trabajo de Salamanca a don José María Ivo-
rra L o s t e ...............    1487

Otro de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra Dele
gado provincial de Trabajo de Toledo a don Angel Salas
R u b io .................................., ................     1487

Otro de 2Í de marzo de 1952 por el que se regula la cotiza
ción de los trabajadores en  la rama especial agropecuaria. 1487

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 17 de marzo de 1952 por el que se nombra 

Jefe del Registro de la Propiedad Industrial a don Nicolás
Juristo VQlverde .................................................... ..   1487

Otro de 24 de marzo de 1952 por el que se nombra Inspec
tor general. Presidente de Sección , del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas al Inspector general del mencionado

' Cuerpo don Emilio González Llana y Fdgoaga ...................... 1487
Otro de 24 de marzo de 1952 por el que se nombra Inge

niero Jefe de vrimera clase del Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas al Ingeniero del mencionado Cuerpo
don Alberto Levenfeld S p en cer .............................................  1488

Otro de 2a de marzo de 1952 por el que se nombra Ins
pector general del Cuervo Nacional de Ingenieros dé Mi
nas al Ingeniero Jete, de primera clase del mencionado 
Cuerpo don Manuel Moreno P a sq u á u ........................................  1488

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se aPrueba 

él proyecto de repoblación forestal del m onte «Zona Nor
oeste del óoto Doña Ano», sito en el término municipal 
de Almonte, de. Ib vrovincia de fínelva, y declaración de 
urgencia a efectaé de la exproviación y  ocupación de los 
tetrenos que el mismo com pren d e ...................     1488

pagina

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra Jefe 
Superio/ de Administración Civil del Ministerio de Agri
cultura a don Narcl¿o Oliva M oren o ............................................ 1488

Otro de 2o de marzo de 1952 poi el que -se declara jubilado, 
por cumplir La edad reglamentaria, al Consejero Inspector 
genera' del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos don
Luis Burgos F igu ered o .....................................................................  1488

Otro de 2b de. mamo de 1952 por el que se asciende a Con
sejero Inspector general del Cuerpo Nacional de Inge
nieros Agrónomos a don Luis Rodríguez Lópcz-Neyra de 
Gorgot ......................................................................................   1489

SECRETARÍA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETOS de 1 de abril de 1952 por los que se concede a 

don Eugenio Montes Domínguez y don José Sebastián 
de Erice y O'Shea la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 1489

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 20 de marzo de 1952 por la que se declara en 

situación de excedencia voluntaria a don José Bernabéu 
López, Secretarlo del Juzgado de primera Instancia e Ins
trucción de H uelrna.........................................................................  1489

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 15 de enero de 1952 por la que cesa en ei cargo 

de Vicerrector de la Universidad de Santiago don Abelardo
Moraleja Laso y se nombra a don Pedro Pena Pérez ............  1489

Otra de 19 de febrero dé 1L52 i>or la que se anuncia a 
concurso especial entre funcionarios del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos la plaza
de Director del Museo Araueológico Nacional .........................  1489

Otra de 29 de febrero de 1952 por la que se aclara el ar
tículo 97 del Reglamento de la Escuela de Ingenieros de
M on tes ....................................................................................................  1489

Otra de 6 de marzo de 1952 por la que se crea en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona una
plaza de Profesor a d ju n to ...........  ................................................. 149(1

Otra de 13 de marzo de 1952 por la que se nombra a don 
Juan García Zozaya representante de la Confederación 
Católica Nacional de Padres de Familia en la Comisión 
redactor* del anteproyecto de Ley de bases de la Ense
ñanza Labora) ...............................................   1490

Otra de 21 de marzo de 1952 por la que se Jubila a don 
Ramón Paloma Vives, por cumplir la edad reglamentaria. 1490

MINISTERIO DE AGRICULTURA
1 Orden, de 20 de marzo de 1952 por la que se aprueba el 

expediente de clasificación de las vías pecuarias del tér
m ino municipal de La Torre de,Esteban Hambrán, de la 
provincia de T o le d o ...................................................    1490

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.— Dirección General de Seguros y Ahorro.— Aviso 

.oficial referente a la prórroga del plazo de presentación 
dé los trabajos para el concurso de «Premio Marín Lá
zaro» ..................   1490

GOBERNACr ') — Dirección General de Correos y Telecomu
nicación rCe.7 •■o.*»»—Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en automóvil entre las oficinas
del Ramo de Paradas y su estación fé r r e a ................................ 1460

OBRAS PUBLICAS.—Dilección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales.— sección de Construcción y Explotación 
iCrédHos, Contabilidad y Subastas). — Anunciando nueva 
subasta de las obras de construcción de la carretera de 
Sarvlsé a Escalona, trozo primero (provincia de Huesca). 1491 

EDUCACION NACIONAL. — Dirección General de Enseñanza 
Universitaria.— Declarando subsistente el anuncio de 14 de 
noviembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
27)» referente a las oposiciones a cátedras de Universidad
que se expresan ................................................................................... 1491

Declarando admitidos y excluidos los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras de Universidad que se
mencionan .........    '1491

Declarando subsistente el anuncio de 20 de septiembre de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28) referente a 
las oposiciones a cátedras de Universidad que se Indican. 1492 

Declarando subsistente el anuncio de 30 de abril de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de mayo) referen
te a las oposiciones de cátedras de Universidad que se
c it a n ...................    1492

AGRICULTURA—Dlrección General de Agricultura.— Circu
lar sobre reserva, de productos alimenticios a que se refie
ren las Ordenes conjuntas de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio de 27 de enero de 1950 y 
de Agricultura y 1 Comercio de C7 de diciembre de 1951 ... 1492

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Adminis
tración de Justicia.



B. O. del E.— Núm. 92 1 abril 1952 1479

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 29 de marzo de 1952 por el que se concede 
la Encomienda con Placa de la Orden de Africa a 
don Joaquín Rosch de la Barrera y don Juan Dome
nech Viñas.
En atención a los méritos y circunstancias que con 

curren en don Joaquín Bosch de la Barrera y en don 
Juan Dom enech’ Viñas,

Vengo en concederles la Encomienda- con Placa de la 
Orden de Africa.

' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 29 de marzo de 1952 por el que se concede 
la Encomienda de la Orden de Africa a don Gerardo 
Mayoral Masset.

En atención a los méritos y circunstancias que con 
curren en don Gerardo Mayoral Masset,

Vengo en concederle la Encomienda de la Orden de 
Africa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 29 de marzo de 1952 por el que se concede 
el ingreso en la Orden de Africa, con la categoría de 
Oficial, a don Jerónimo Sáenz Martínez y doña Ber
narda Lorenzo León.

En atención a los méritos y circunstancias que con 
curren en don Jerónimo Sáenz Martínez y en doña Ber
narda Lorenzo León,

Vengo en* concederles su Ingreso en la Orden de A fri
ca, con la categoría de Oficial.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede la 
Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 
a los Camaradas Antonio Vázquez Figueroa y otros.

En atención a los méritos v circunstancias que con 
curren en los Camaradas 'Antonio Vázquez Fleueroa, Emi
lio Sánchez Lázaro y Julián Esneránza Gutiérrez,

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Im pe
rial del .Yugo y las Flechas

Dado en Madrid a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede 
la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a don Eugenio Martí Sanchiz y otros.

En atención a los méritos y circunstancias bue con 
curren en ios señores don Eugenio Marti Sanchiz, don 
José Almucfévat* lorenzo, don Luis Pinllla Soliveres y 
don Eduardo Baselga Neyra,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la 
Orden Imperial del Yugó y las Flechas.

Dado en Madrid á primero de abirll de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO  

DECRETO de 29 de marzo de 1952 por el que se nombra 
en ascenso de escala Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
Civil, a don Juan Francisco Martínez Arroyo.
De conform idad con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por pase a superior categoría de don' 
Apolinar Alvarez Chas, con fecha veinticinco de marzo 
del corriente año,

Nombro a don Juan Francisco Martínez Arroyo, Topó
grafo Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe 
Superior de Administración Civil, con el sueldo anual de 
veinticuatro mil quinientas pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria en diciembre y antigüedad de veinticinco 
de marzo del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE  ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 28 de marzo de 1952 por el que se nombra 

Procurador General de Tierra Santa al M. R. P. Fray 
Fermín López Aberáztegui.

En uso del derecho que a España compete en los San
tos Lugares.

Vengo en nombrar Procurador General de Tierra San
ta al Muy Reverendo Padre Fray Fermín López Abe- 
rá2tegul.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETOS de 1 de abril de 1952 por los que se conceden 
Grandes Cruces de l as Ordenes de Isabel la Católica 
y del Mérito Civil a las personalidades que se in
dican.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor D oc
tor Gonzalo Restrepo Jaramillo, Ministro de Relaciones 
Exteriores de Colombia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica. i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
1 Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien

tos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Te
miente Coronel José María Lemus, Ministro del Interior 
de El Salvador,

Vengo en concederle la' Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil. ' <

Asi ló dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mí aprecio al Señor Ar
mando Oscar Pacheco, Embajador de la República Do
minicana en Lima,

Vengo eh concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto  dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores, .

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Francisco Javier Valera y Ramírez Saavedra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo par el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO' MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Rafael Rubio Freire Duarte,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
'El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Solís Ruiz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El; Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Alfonso Orti Meléndez.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Joaquín de la Riva Domínguez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Eh atención a las circunstancias que concurren- en 
don Francisco Cerdá Relg,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Manuel González Marti,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

, Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Kl' Ministro de Asuntos Exteriores,

' ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Matias Vega Guerra, .

V en g o  en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MÁRTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Santiago Pardo Canalis,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden dél 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Er Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Eduardó Angulo Otaolaurruchi,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio dé El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se conva

lida la sucesión en el titulo de Marqués de Artasona 
a favor de don Juan María de Goyeneche y San Gil.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de Junio de 
mil novecientos cuarenta y oeno, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo’de Marqués de Artasona 
a favor de don Juan Maria de Goyeneche y San Gil, va
cante por fallecimiento de su abuela, doña Mercedes Otal 
Claramunt y Pérez de Suelves, previo pago del impuesto 
especial y demás requisitos complementarlos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUKMENDI BANALES

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se convali
da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Marqués de Aguila Real a favor 
de don Gonzalo de Chávarri y de Iranzo.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novéeientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Aguila Real- a favor 
de don Gonzalo de Chávarri y de Iranzo, vacante por 
fallecimiento de su tía doña Isabel de Iranzo y Dagúerre, 
previo pago del impuesto especial i demás requisitos com
plementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Justicia,

ANTONIO ¿TURMENDI BANALES
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DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se convali

da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Marqués de Torneros a favor 
de don Mariano Roca de Togores y Caballero.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Torneros a favor 
de*don Mariano Roca de Togores y Caballero, vacante por 
fallecimiento de su hermano, don Fernando Roca de To
golés y Caballero, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se convali
da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Marqués del Villar a favor de 
don Mariano Roca de Togores y Caballero.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Décreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin. perjuicio dfe tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués del Villar a favor de 
don Mariano Roca de Togores y Caballero, vacante por 
fallecimiento de su hermano Angel Roca de Togores y Ca
ballero, previo pago* del impuesto especial y demás re
quisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se convali
da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Conde de las Almenas a favor 
de doña María del Carmen de Palacio y Núñez de 
Prado.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto dé cuatro de Junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio efe tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Conde de las Almenas a favor 
de doña María del Carmen de Palacio y Núñe2 de Prado, 
vacante por fallecimiento de su abuelo don José María 
de Palacio y Abarzuza, previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

. FRANCISCO FRANCO
-El Ministro de Justicia. .

ANTONIO ITURMENDI BANALES '

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se convali
da. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Marqués de Casa Irujo, con 
Grandeza de España, a favor de don Ignacio Martínez 

 de Irujo y Artazcoz.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de Junio de

mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengó en, convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Marqués de Casa Irujo, con 
Grandeza de España, a favor de don Ignacio Martínez de 
Irujo y Artazcoz, por cesión de su padre, don Pedro Martí
nez de Irujo y Caro, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES 

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se indulta 
a Antonio Bayo González, conmutándole las dos penas 
de cuatro años, dos meses y un día de presidio me
nor que le fueron impuestas por otras dos de un año 
de igual presidio.

Visto el expediente de indulto de Antonio Bayo Gon
zález, condenado por la Audiencia Provincial de León, en 
sentencia de quince de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. como autor de dos delitos de robo en cuantía 
superior a doscientas cincuenta pesetas, sin exceder de 
cinco mil,-sin circunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la pena de cuatro áños dos meses y 
un día, por cada uno de dichos delitos, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho dé junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la  gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo'de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio Bayo González, conmu
tándole las dos penas de cuatro años dos meses y un día 
de presidio menor que le fueron impuestas, por otrás dos 
de un año de igual presidio, dejando subsistentes las. res
tantes sanciones que le fuerpn impuestas en la expresada 
sentencia como autor de otros dos delitos de robo eñ 
cuantía no superior a doscientas cincuenta’ pesetas, y‘ uno 
de hurto, en cuantía .de cuatrocientas cincuenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALE3

DECRETO de 21 de marzo de 1952 s obre declaración de 
urgencia de las obras de construcción del Seminario 
Menor de la Archidiócesis de Santiago. 
Ante la urgente necesidad de la construcción del nuevo 

Seminario Menor de Santiago, acreditado, en expediente 
instruido al efecto, y a propuesta del Ministro de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se declára de urgencia, a todos los 

efectos y en especial a los de la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y‘ nueve, la construcción del 
nuevo Seminario Menor de la Archidiócesis de Santiago. ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ‘Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se hace mer
ced de Título del Reino, con la denominación de Mar
qués de Somosierra. a favor del Teniente General don 
Francisco García Escámez.

El fallecimiento en el año último del que fué heroico 
Teniente General del Ejército don Francisco García És- 
cámez, cuando, al frente dé la Capitanía General del A r
chipiélago Canario, bajo su mando militar ;y económico, 
había culminado una .obra grandiosa de resurgimiento, 
sacó a la luz los méritos y virtudes de aquel destacadísi
mo militar que. habiendo alcanzado en su juventud el 
supremo galardón de la Cruz Laureada de San Fernando,
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su vida militar había formado una cadena i ninterrum
pida de méritos y grandes servicios, que destacan en los 
días de la iniciación de nuestra Cruzada en las gloriosas 
acciones de Somosierra y continúan en aquellas otras que, 
en tierras de Aragón y Extremadura, fué el principal pro
tagonista y que le llevó a alcanzar, joven aun, los grados 
superiores del Ejército. 

Justo es que la Patria agradecida sancione con los ga
lardones que la tradición y la Ley le ofrecen la noble 
estirpe que el Teniente General García Escámez fundó 
con sus hechos

Én su virtud, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se hace merced de Título del Reino, 
con la denominación de Marqués de SomosJerra, a favor 
del,Teniente General don Francisco García Escámez, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos, por el orden regular 
de sucesión.

Artículo segundo.—El Titulo se concede con exención 
efe derechos fiscales hasta la segunda transmisión, pu- 
diendo ser ostentado por la viuda del concesionario y 
con taj carácter, mientras conserve dicho estado civil.
 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a primero de abril de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se hace mer
ced de Título del Reino, con la denominación de Mar
qués de Ramón y Cajal, a favor de don Santiago Ra
món y Cajal. 

La figura ingente de Ramón y Cajal, cuyo nombre bri
lla como estrella de primera magnitud en el cielo de la 
ciencia universal, y cuya obra de investigación ha pasado 
a ser base de la Medicina moderna, hace que en esta 
efemérides del centenario de su nacimiento el mundo 
le rinda la gratitud y los homenajes que su obra merece.

España', a la que este sabio consagró su vida, se enor
gullece de quien lugar tan destacado alcanzó en el mun
do científico y, al rendirle el homenaje de su gratitud, 
quiere perpetuar aquel nombre glorioso que la ciencia ha 
consagrado en la noble estirpe de sus sucesores.

En su virtud, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se hace merced de Título del Reino, 
con la denominación .de Marqués efe Ramón, y Cajal, a 
favor de don Santiago Ramón y Cajal, para si, sus hijos 
y sucesores legítimos, por el orden regular de sucesión 
y con exención de derechos fiscales hasta la segunda 
transmisión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, u 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se pro

mueve al empleo de Consejero Togado del Cuerpo Ju
rídico Militar al Auditor general don Eugenio Pereiro 
Courtier.

Por existir vacante en la Escala de Consejeros Toga
dos del Cuerpo Jurídico Militar, y en consideración a los 
servicios y circunstancias del Auditor general don Euge
nio Pereiro Courtier, a propuesta del Ministro del Ejér
cito y d.e acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Consejero Togado 
de dicho Cuerpo con la antigüedad de esta fecha, con*’ 
firmándole en su actual destino,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo dé mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
‘ El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ URANDES

DECRETO de 20 de marzo de 1952 por el que cesa en 
el cargo de Profesor Principal de la Escuela Superior 
del Ejército y pasa a la situación de reserva, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, el General de 
Brigada de Ingenieros don Jaime Nadal Fernández-
Arroyo.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In 
genieros don Jaime .Nadal Fernández-Arroyo cese en el 
cargo de Profesor principal de la Escuela Superior del 
Ejército y pase a la situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentarla el día diecinueve del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Clel Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 24 de marzo de 1952 por el que pasa a la 
situación de reserva el General de Brigada de Infan
tería don Francisco Rosaleny Burguet.

Por haber cumplido en veintitrés del actual la edad 
reglamentaria,

Vengo en disponer pase a la situación de reserva el 
General de Brigada de Infantería don Francisco Rosa
leny Burguet.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de marfco de mil novecientos cin
cuenta y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede 
al General de Brigada de Infantería don Eduardo Al
varez-Rementería Martínez la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar, con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de Brigada de Infantería don 
Eduardo Alvarez-Rementeria Martínez,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, lá Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El, Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede 
al Inspector Médico de primera clase don José Pa
lanca y Martínez Fortún la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el Inspector Médico de primera clase don José 
Palanca y Martínez Fortún,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y ¿ios.

FRANCISCO FRANCO
, El. Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES 

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede 
al General de Brigada de Artillería don Fernando de 
Arteaga y Fernández la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco.

En ateneión a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de Brigada de Artillería don Fer
nando de Arteaga y Fernández,
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Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden iel Mérito Militar, con 
distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de abril de mil ‘novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M IN IS T E R IO  DE MARI NA
DECRETO de 28 de marzo de 1952 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blan
co, a don Hermenegildo Arruga, Conde de Arruga.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en don Hermenegildo Arruga, Condé de Arruga, a pro
puesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra 

Ayudante Superior de primera del Cuerpo de Ayu
dantes de Montes de Hacienda, que se encuentra en 
situación de «supernumerario en activo», a don Gon
zalo Ruiz Aramburu.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros.
Vengo en nombrar Ayudante superior de primera del 

Cuerpo de Ayudantes de Montes de Hacienda, con el ha
ber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, anti-> 
güedad del dia dos del corriente mes, a todds' los efec
tos legales, excepto el derecho al percibo de haberes, que 
tendrá la efectividad de la fecha en que se reintegre al 
servicio de ese Ministerio, a don Gonzalo Ruiz Afambu- 
ru, que se encuentra en situación de «supernumerario en 
activo», y en la que continúa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se declara 
jubilado por edad reglamentaria a don Ricardo Are

llano Ruiz, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Adua
nas, Administrador de la de Palma de Mallorca.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla- 

' sificación le corresponda, a don Ricardo Arellano Ruiz, 
Jefe mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, Adminis
trador de la de Palma de Mallorca; debiendo causar baja 
en el servicio activo con efectos del día quince de marzo 
del año en curso, en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos;

FRANCISCO FRANCO
, El Minlstio da Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE E DUCACION NACIONAL
DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se declara 

jubilado a don Heliodoro Iglesias Araújo, Jefe Supe
rior de Administración Civil.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Helidoro Iglesias Araú
jo, Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo de dicho Departamento, debiendo 
cesar y causar baja en el servicio activo el próximo día 
ocho de los corrientes, fecha en que cumple la edad re
glamentaria. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN ttUIZrGIMENEZ X CORTES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don Juan An
tonio de Cea Sobrino.
Vacante una plaza de Jefe superior de Administra

ción Civil en el Escalafón de Funcionarios Técnico-ad
ministrativos del Ministerio de Educación Nacional por 
jubilación de don Heliodoro Iglesias Araújo, a propuesta 
del Ministro de dicho Departamento y previa delibera
ción del Conseja de Ministros,

Nombro para la referida vacante, de conformidad con 
lo que se previene en el Decreto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres, y con efectivi
dad del día nueve de los corrientes, al Jefe de Adminis
tración de primera clase don Juan Antonio de Cea So
brino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ X CORTES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se da nueva 
redacción a los artículos 74 y 75 del Reglamento de 
Escuelas del Magisterio.
La conveniencia de facilitar el acceso a los estudios 

del Magisterio, de acuerdo con las experiencias obteni
das durante la vigencia del Reglamento de Escuelas del 
Magisterio, aprobado ‘ por Decreto de siete de julio de 
mil novecientos cincuenta, hace necesario dictar la dis
posición que, respondiendo a dicha necesidad, determine 
las condiciones de edad y los plazos durante los cuales 
deberá solicitarse la dispensa de escolaridad a que se 
refieren los artículos setenta y cuatro y setenta y cinco 
dé dicho Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Los artículos setenta y cuatro y 

setenta y cinco del Reglamento de Escuelas del Magis
terio, aprobado por Decreto de siete de julio de mili no
vecientos cincuenta, quedarán redactados en la forma 
siguiente: >

«Artículo setenta y cuatro.—Los aspirantes al Magis
terio que hayan cumplido en primero de abril de cada 
año la edad de quince, dieciséis, diecisiete o más años, 
podrán obtener, respectivamente, la dispensa de escola
ridad de uno, dos y de los tres años de la carrera.»

«Artículo setenta y cinco.—Las dispensas de escolari
dad se solicitarán desde primero de octubre hasta el 
treinta y uno de marzo, quedando sin curso las peticio
nes que se reciban fuera de dicho plazo. La formaliza- 
ción de la matrícula correspondiente se efectuará du
rante el mes de abril, mediante abono, en una sola vez, 
de los derechos académicos correspondientes. Los alum
nos matriculados podrán presentarse a examen en la*
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convocatorias ordinaria y extraordinaria de junio y sep
tiembre, respectivamente.»

Artículo segundo.—El Ministro de Educación Nacional 
dictará cuantas disposiciones estime necesarias para el 
desarrollo, interpretación y ejecución de cuanto se dis
pone en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se jubila 
al Jefe Superior de Administración Civil don Fernan
do José de Larra y Larra.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Fernando José de Larra 
'y Larra, Jeje superior de Administración Civil del Cuer
po Técnico-administrativo de dicho Departamento, de
biendo cesar y causar baja en el servicio activo el dia 
diecinueve de los corrientes, fecha en que cumple la 
edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se crean 
las Instituciones de Formación del Profesorado de En
señanza Laboral.
La Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cua

renta y nueve que estableció en España la Enseñanza 
Media y Profesional pretende dotar a los alumnos de las 
comarcas . rurales en que, desde entonces, se vienen 
cre.ando los llamados Institutos Laborales, de una capa
cidad profesional de carácter práctico junto a la finali
dad fundamental de la formación humana.

El progresivo desarrollo de tal disposición, última
mente puesto de relieve por el Decreto de dieciocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y dos, que fija un 
plan de implantación de. cincuenta y nueve Centros de 
Enseñanza Media • y Profesional durante el bienio mil 
novecientos cincuenta y dos-mil novecientos cincuenta y 
tres, requiere para su pleno cumplimiento la formación 
de un elevado número de Profesores que. aun poseyen
do conocimientos de índole general, necesitan de un es
pecial perfeccionaniíento para poder enseñar con efica
cia las disciplinas del nuevo orden docente, cuya me
todología se halla en plena elaboración.

Esta preparación específica del Profesorado Laboral 
ha sidó atendida hasta ahora mediante cursos aislados, 
cuyo resultado ha mostrado la conveniencia de mante
ner una experimentación pedagógica continua, de la que 
podrán aprovecharse en tiempo oportuno tanto los ti
tulares de ios Centros oficiales y privados como aquellas 
personas que deseen orientarse hacía tal docencia.

Atendiendo a tales razones, el Ministerio de Educa
ción'Nacional proyecta la creación de Instituciones de 
formación para el Profesorado Laboral, en desarollo de 
lo previsto en la base doce de la mencionada Ley.

Por todo cual, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación) del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o ;:.
' Artículo primero,—Dependientes del Ministerio de Edu
cación Nacional, se crean las Instituciones de Formación 
del Profesorado de Enseñanza Laboral, destinadas al 
perfeccionamiento de éste, asi como a la orientación 
científica, técnica y pedagógica de los Centros Labo
rales.'

Articulo segundo.—Los certificados o diplomas que ex
tiendan dichas Instituciones no modificarán el régi
men Jurídico-administrativo establecido para el Profe
sorado Laboral en la base doce de la Ley dé dieciséis de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación Nacio
nal, previo informe del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional, fijará las localidades donde ha
yan de establecerse tales Instituciones, redactará su re
glamento interno y atenderá a los gastos de su funcio
namiento.

Artículo cuarto:—Queda autorizado el Ministro de Edu
cación Nacional para dictar las normas necesarias para 
la ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO '
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUlfc-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se sepa
ran las enseñanzas de Música y Declamación de los 
actuales Conservatorios.
El Decreto de quince de junio de mil novecientos cua

renta y dos que reorganizó las enseñanzas de los Conser
vatorios de Música y Declamación mantenía la unión 
tradicional de ambos grupos de enseñanza, que por su 
importancia y complejidad se hace conveniente separar, 
para dar a cada uno la independencia, amplitud y sin
gularidad debidas a tan relevantes aspectos de la cultu
ra española.

De este modo podrá lograrse una más completa for
mación de los alumnos que cursen unos y otros estudios 
para el mejor cultivo de su arte y el ejercicio de sus fa
cultades, a la vez que se les capacite para aquellas otras 
tareas culturales y artísticas que esas profesiones entra
ñan, dotándoles de una cultura superior que amplíe sus 
horizontes espirituales y eleve el nivel de unas profesio
nes que tan honda acción social y artística ejercen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Las enseñanzas de Música y De

clamación, que actualmente figuran unidas en los Con
servatorios, quedan separadas a partir de la publicación 
de este Decreto, reservándose las de Música para los 
Conservatorios, y las de las Secciones de Declamación 
de los mismos, para las Escuelas de Arte Dramático.

Artículo segundo.—Los Conservatorios oficiales de Mú
sica continuarán divididos en tres clases: Superiores, 
Profesionales y Elementales, perteneciendo a la primera 
el de Madrid', que en lo sucesivo se denominará solamen
te Real Conservatorio de Música. Serán también Supe
riores los Conservatorios que habiendo obtenido por De
creto esa categoría tengan completo ei cuadro de ense
ñanzas musicales correspondientes exigidas en la actua
lidad. Los profesionales podrán establecer, además de las 
enseñanzas que les son exigidas, aquellas otras que es
timen convenientes, según las características de la re
glón en que se hallen establecidos. En los Elementales 
sólo podrán cursarse las enseñanzas que les estén seña
ladas, salvo especial autorización para otras distintas.

Artículo tercero.—̂ Las Escuelas de Arte Dramático se 
clasificarán en Superiores. Profesionales y Elementales, 
de acuerdo con la categoría que tuvieran los Conserva
torios respectivos de que dependiesen las actuales Sec
ciones de Declamación.

La de Madrid tendrá la categoría de Superior, y se 
denominará Real Escuela de Arte Dramático, integrán
dose en ella los estudios de Declamación y de Baile.

El Instituto del Teatro de Barcelona, que constituía 
la Sección de Declamación del Conservatorio de Barce
lona, conservará la categoría de Escuela Superior, reco
nocida por el Decreto de veintiséis de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, siempre que subsista en ella 
lá función inspectora del Estado. '

En las demás Escuelas las enseñanzas seguirán dán
dose como en la actualidad, facultándose a tales Cen
tros únicamente para expedir certificados de las asigna
turas cursadas en ellos hasta que especiales disposicio
nes regulen su definitivo funcionamiento.

Artículo cuarto.—Los Delegados del Ministerio de Edu* 
cación Nacional en el Conservatorio de Música y Escue
la de Arte Dramático propondrán al Ministerio, previos
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los debidos asesoramientos, en un plazo de. seis meses, 
la reorganización de los estudios de amtos Centros Su
periores de Enseñanza, continuando vigentes, hasta tan
to ésta no sea aprobada, los planes desarrollados en el 
Decreto de quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos.

Artículo quinto.—El Real Conservatorio de Música y 
la Real Escueia de Arte Dramático tendrán, cada uno, un 
Director, libremente designado por el Ministro.

En dichos Centros habrá también un Subdirector y 
un: Secretario, nombrados por el Ministerio de entre el 
Profesorado de ambos Centros.

Artículo sexto.—Los actuales Profesores de la Sección 
de Declamación del Conservatorio de Madrid pasarán 
automáticamente a serlo de la Escuela de Arte Dramá
tico de la capital, continuando en el Escalafón general 
hasta que los créditos presupuestarios permitan formar 
uno' Independiente.

Artículo séptimo.—Las plazas que resulten vacantes 
después del acoplamiento del Profesorado actual a unas 
y otras enseñanzas, y las que en lo sucesivo puedan 
crearse, se- proveerán por concurso-oposición libre, de
terminándose en especial disposición los títulos o con
diciones que hayan de exigirse para tomar parte en ellos.

Los concursos-oposición se regirán, por lo que a la 
constitución de Tribunales se refiere, por las normas 
que establece el Decreto de siete de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y uno para la provisión de cátedras 
universitarias, entendiéndose que si no hubiese Profesores 
numerarios de cátedras iguales o análogas a las que ha
yan de proveerse podrán, ser designados jueces, p<?r el 
procedimiento que marca el indicado Decreto. Catedrá
ticos de Instituto o de Universidad, y sólo en el caso de 
no existir titular de aquéllas o de sus análogas en estos 
Centros se designarán los Vocales entre personas de re
conocida competencia en la materia.

Artículo octavo.—Los créditos consignados en el actual 
presupuesto para el Real Conservatorio de Música y De
clamación se distribuirán en la siguiente forma: el se
tenta por ciento, para el Conservatorio de Música, y el 
treinta por ciento, para la Escuela de Arte Dramático. 
La misma distribución se hará en cuanto se refiere á 
becas, matrículas, etcétera.
• Artículo noveno.—Se autoriza al Ministro de Educa
ción Nacional para dictar las normas complementarias 
que exija la aplicación del presente Decreto:

Artículo décimo.—Quedan derogadas todas las ante
riores disposiciones reglamentarias sobre las materias a 
que se refiere el presente Decreto, con excepción del De
creto de quince de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos, en los términos del articulo cuarto de este De
creto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Educación Nacional/
JOAQUIN RU1Z-U1M&NEZ Y CORTES

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don Francis
co de la Torre y Torre.

Vacante una plaza de Jefe superior de Administra
ción* Civil en el Escalafón de Funcionarios Tépnico-ad- 
minlstrativos del Ministerio de Educación Nacional, por 
jubilación de don Fernando José de Larra y Larra, a 
propuesta del Ministro de dicho Departamento y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro para la referida vacante, de conformidad con 
lo qué se previene en el Decreto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres, y con efecti
vidad del día veinte de los corrientes, al Jefe de Admi
nistración de primera clase don Francisco de la Torre y 
Torre. *

4si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos¿

’ . FRANCISCO FRANCO
* á  Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN: RUIZ-GIMSNEZ Y QOHTftS

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don  Eduardo 
Roquero Franquelo.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra
ción Civil en el Escalafón de funcionarios técnico-admi
nistrativos del Ministerio de Educación Nacional, por fa 
llecimiento de don Antnnló López de la Orden; a pro
puesta del Ministro de dicho Departamento y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro para la referida vacante, de conformidad con 
lo que se previene en el Decreto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres, y con efecti
vidad del dia catorce de los corrientes, al Jefe de Ad
ministración de primera clase don Eduardo Roquero 
Franquero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN  R U IZ -G IM E N E Z  Y CORTES

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se acuer
da la construcción en Castellón de la Plana de un Gru
po escolar conmemorativo del V II Centenario de la 
fundación de la ciudad.

Con motivo de cumplirse en el presente año el sépti
mo Centenario de la fundación de Castellón de la plana, 
es deseo del Estado realzar hecho tan trascendental en 
la vida de la muy ilustre, fíel y leal ciudad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
cincuenta y dos de la Ley de Educación Primaria, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se construirá en Castellón dé la 

Plana un G u id o  escolar conmemorativo del séptimo Cen
tenario de ia fundación de la ciudad, comprensivo de 
dieciséis secciones (seis de niños, seis de niñas y cuatro 
de párvulos), que se denominará «Rey Don Jaime».

Artículo segundo.—Este edificio ^erá costeado íntegra
mente con cargo al presupuesto de Educación Nacional 
y se erigirá en el solar que al efecto cederá al Estado 
el Ayuntamiento de Castellón de la Plana.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN  R U IZ -G IM E N E Z  Y CORTES

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se modifica 
el articulo segundo del Decreto de 2 de diciembre 
de 1950, que creó la Junta de Obras de la Universidad 
de Barcelona.

La extensión de los servicios a cargo de la Junta de 
Obras de la Universidad de Barcelona y el volumen de 
los trabajos que ha de realizar aconsejan que se amplíe, 
su composición con representantes de los Centros docen
tes súperiores y otros de libre nombramiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El articulo segundo del, Decreto de 
dos de diciembre de mil novecientos cincuenta por el que 
se creó 'la Junta de Obras de la ciudad de Barcelona, 
modificado por Decreto de nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, quedará redactado en la 
forma que se expresa a continuación:

«Artículo segundo. — Esta Junta * tendrá personalidad 
Juriaicá a todos los efectos y estará constituida por las 
siguientes personas:
f Presidente: El Rector de la Universidad de Barcelo

na. quien podrá delegar en el Vicerrector de la misma.
Vocales: Un representante del Gobernador civil, un re

presentante del Ayuntamiento de Barcelona, un repre
sentante de la Diputación Provincial, un representante 
de la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona, un repre
sentante, Catedrático. por cada una de las Facultades de 
Ciencias, Derecho, Farmacia, Filosofía y Letras y Medí-
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ciña, de la Escuela de Arquitectura, de la de Ingenieros Industriales y de la de Altos Estudios Mercantiles, el Jefe del Sindicato Español Universitario del Distrito, el Delegado provincial de Educación Nacional en Barcelona, cinco Vocales designados por el Ministro de Educación Nacional y un Catedrático de la Universidad, que será Secretario-Administrador de la Junta, nombrado por el Ministerio de Educación Nacional.»Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCO

*El M in istro  de E ducación N acional,JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES .

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se autoriza la creación en Segorbe (Castellón) de un Centro de Enseñanza Media y Profesional de modalidad agrícola y ganadera.
De acuerdo con las normas generales establecidas por el Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, teniendo en cuenta el informe favorable del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio dé Educación Nacional para crear .en Segorbe (Castellón) un Centro de Enseñanza Media y Profesional de modalidad agrícola y ganadera.
La Orden de creación detallará la aceptación por el Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas por los organismos y corporaciones, en el expediente solicitando la creación y la autorización al Patronato Nacional para llevar a cabo los trámites necesarios a estos efectos.Artículo segundo.—Publicada la Orden de creación, se constituirá en Castellón el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional, con arreglo al Reglamento de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.Artículo tercero.—El Patronato Provincial convocará el oportuno concurso para ia selección del Profesorado y redactará una Carta fundacional, de carácter provisional, elevándola, para su aprobación, al Ministerio de Educación Nacional.Artículo cuarto.—El Centro de Enseñanza Media y Profesional de Segorbe comenzará a funcionar en la fecha que se determine por la Orden ministerial correspondiente, y limitando sus tareas al primer curso de las enseñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta.Articulo quinto.—Se faculta al Ministerio de Educación Nacional para dictar' cuantas disposiciones estime necésarias para el mejor desarrollo y ejecución de cuanto se dispone en este Decreto.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de marzo de 1952 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don Eugenio d’Ors y Rovira. 
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Eugenio* d’Ors y Rovira,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

< n

DECRETO de 28 de marzo de 1952 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don Juan Vigón Suerodíaz.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Juan Vigón Suerodiaz.Vengo en concederle la Gran Cruz de la . Orden Civil de Alfonso X el Sabio.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y dos. \ FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de E ducación  N acional.JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don Carlton Joseph Huntley Hayes.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Carlton Joseph Huntley Hayes,Vengo en concederle la Gran Cruz <je la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a primero de abril de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCO

El M in is tro  de E ducación  N acional,JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se disponecese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Cuenca don Antonio Holgado Valcárcel.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros, :Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Cuenca, para el que fué nombrado en comisión, en cinco de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, don Antonio Holgado Valcárcel, agradeciéndole los servicios prestados.Asi lo dispongo por el presenté Decreto dado en Madrid, a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCO
El M in is tra  de T rab a jo ,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se dispone cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Salamanca don Pedro Muñoz Martín.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Salamanca, para el que fué nombrado en catorce de diciembre de mil novecientos cuaren- ' ta y dos, don Pedro Muñoz Martín, agradeciéndole los servicios prestados.Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCO

El M in is tro  de T rab a jo ,JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se dispone cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Toledo don Antonio Cabrera García.
A propuesta del Ministro de Trabajo y’ previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Toledo, para el que fué nombrado en veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta y siete, don Antonio Cabrera García.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

francisco  Franco
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Delegado provincial de Trabajo de Cuenca a don 
 Antonio Cabrera García.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Qonsejo de Ministros,
Vengo en nombrar a don Antonio Cabrera García De

legado provincial de Trabajo de Cuenca, con la categoría 
qúe señala el artículo segundo de la Ley de diez de no
viembre de mil’ novecientos cuarenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Delegado provincial de Trabajo de Salamanca a don 
José María Ivorra Losté.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar p don José María Ivorra Loste, del 

Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, Delegado pro
vincial de Trabajo de Salamanca ‘ con la categoría que 
señala el artículo segundo de la Ley de diez de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.

Asi lo* dispongo por el presente D̂ ecreto dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Delegado provincial de Trabajo de Toledo a don  
Angel Salas Rubio.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar a don Angel Salas Rubio, del Cuer

po Nacional de Inspección del Trabajo, Delegado provin
cial de Trabajo de Toledo, con la categoría que señala el 
articulo segundo de la Ley de diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se regula 
la cotización de los trabajadores en la rama  
especial agropecuaria.
Finalizados los trabajos preparatorios para el esta

blecimiento del Censo Laboral Agrícola y expedición de 
cartillas profesionales en la Rama agropecuaria, proce
de determinar la fecha inicial y las directrices funda
mentales a que ha de ajustarse el mecanismo de cotiza
ción y la cuantía de ésta en relación con lo previsto en 
el Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.

Igualmente se hace preciso fijar la distribución de los 
recursos establecidos en el Decreto de veintiséis de mayó 
de mil novecientos cuarenta y tres entre los regímenes 
de Subsidio Familiar y de Vejez, atendida la nueva es
tructura de épte última y los resultados que arroje su 
aplicación.

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de Trabajo, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—£1 importe' de las cuotas que los 

trabajadores agropecuarios incluibles en el Censo Labo
ral Agrícola deben abonar para el Subsidio de Vejez e

Invalidez, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
, veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, será de cinco pesetas mensuales* tanto parados 
trabajadores fijos por cuenta ajena, como para los pro
ductores autónomos, y de dos pesetas cincuenta cénti
mos, los restantes.

Artículo segundo.—La distribución del importe del re-* 
cargo establecido sobre la contribución rústica y pecua- 
ria como aportación a los Seguros Sociales en la Agri
cultura, entre los Regímenes Obligatorios de Subsidio Faf 
miliar y Subsidio de Vejez e Invalidez, será acordada 
anualmente por el Consejo del Instituto Nacional de Pre
visión a la vista de lqs resultados económicos de ambos 
Regímenes en el ejercicio anterior.

Artículo tercero.—Pára tener derecho a los beneficios 
que conceden los regímenes de Subsidio Familiar y Ve
jez en {la Rama agropecuaria, será imprescindible que el 
trabajor acredite estar al corriente en el pago de las 
cuotas.

Disposiciones complementarias
* Primera. Se fijá el día primero de abril de mil nove
cientos cincuenta y dos como inicial para la recaudación 
de las cuotas establecidas en el articulo primero.

Segunda. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Tercera. Se autoriza al Ministerio de Trabajo para 
dictar las normas complementarias del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 17 de marzo de 1952 por el que se nombra 

Jefe del Registro de la Propiedad Industrial a don  
Nicolás Juristo Valverde.
A propuesta del Ministro de Industria y de conformi

dad con lo establecido en el artículo'trescientos nueve de 
la vigente Ley de Propiedad Industrial de veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve, texto refundido de 
treinta de abril de mil novecientos treinta,

Vengo en nombrar Jefe del Registro de la Propiedad 
Industrial, con categoría de Jefe Superior de Administra
ción Civil, a don Nicolás Juristo Valverde, Jefe de Adminis
tración Civil de segunda clase del Cuerpo Técnico admi- 
nistrativo de dicho Departamento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 24 de marzo de 1952 por el que nombra 
Inspector general, Presidente de Sección, del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas al Inspector general 
del mencionado Cuerpo don Emilio González Llana y 
Fagoaga.

• ^  Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
una plaza -de Inspector general, Presidente de Secéión, 

'por nombramiento de Presidente del Consejo de Minería 
del de dicha categoría don Celso Rodríguez Arango, a pró-* 
puesta del Ministro de Industria y de conformidad con 
lo preceptuado en el Reglamento orgánico del citado 
Cuerpo, "

x Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta mil ochocientas 
pesetas y antigüedad a todos los efectos dél día veinte de 
febrero del año en curso, al Inspector general del men
cionado Cuerpo don Emilio González Llana y Fagoaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma  ̂
drld, a veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA
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DECRETO de 24 de marzo de 1952 por el que nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas al Ingeniero del mencionado 
Cuerpo don Alberto Levenfeld Spencer.

*

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
na plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso 

ael de dicha categoría don Manuel Moreno Pasquáu, a pro
puesta del Ministro de Industria y de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil quinien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día veinte 
de febrero del año en curso, al Ingeniero del mencionado 
Cuerpo' don Alberto Levenfeld y Spencer.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid, a veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUÍN PLANELL RIERA

DECRETO de 24 de marzo de 1952 por el que nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas al Ingeniero Jefe de primera clase del men
cionado Cuerpo don Manuel Moreno Pasquáu.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
una plaza de Inspector general, por ascenso del de dicha 
categoría, don Emilio González Llana y Fagoaga, a pro
puesta del Ministra de Industria, y de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil trescien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día veinte 
de febrero del año en curso, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del mencionado Cuerpo, don Manuel Moreno Pasquáu.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid, a veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria/ .
JOAQUIN PLANELL RIERA . . ■ .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se aprueba 

el proyecto de repoblación forestal del monte «Zona 
Noroeste del coto Doña Ana», sito en el término mu
nicipal de Almonte, de la provincia de Huelva y de
claración de urgencia a efectos de la expropiación y 
ocupación de los terrenos que el mismo comprende.

(La comarca Suroeste de la provincia de Huelva está 
declarada de interés forestal *por Decreto de tres de sep
tiembre de mil novéciéntos cuarenta y'uno. Dentro de los 
limites de la misma y en colindancia con las repoblacio
nes ya. existentes del Patrimonio Forestal del Estado se 
encuentra el monte «Zona Noroeste del coto Doña Ana», 
cuya repoblación forestal es altamente interesante, tanto 
porque las características cfel suelo y condiciones clima
tológicas del mismo no admite otra forma de cultivo que- 
el forestal, como porque éste puede hacerse sin detrimen
to de su actual destino cinegético. Por otra parte,* la re
población, forestal del monte «Zona Noroeste del coto Doña 
Ana» ha ‘llegado a adquirir en estos momentos un seña
lado interés, dado que con ella se trata <je completar la 
acción del Patrimonio Forestal del Estado en la Zona 
Suroeste de la provincia de Huelva, en la que este Or
ganismo cuenta ya con grandes extensiones de, terreno 
pobladas de pinos y eucaliptos, las cuales, unidas -a las 
que en el futuro se repueblen, habrán de permitir des
arrollar los planes de industrialización que para la men
cionada comarca se han proyectado.

Por ello, y á tenor de lo dispuesto en el artículo ter
cero del Decreto anteriormente mencionado, de tres de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, en relación 
con los artículos setenta y dos del Reglamento del Patri
monio Forestal del Estado, de treinta de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno y noveno de su Ley de diez

de marzo del propio año, que declara la Utilidad Pública, 
necesidad de la ocupación y urgencia en las expropiacio
nes que fueren precisas realizar en las zonas aludidas 
para completar ios planes de repoblación y a los efectos 
que señala el articulo setenta del aludido Reglamento, 
resulta preciso aue se formulen las declaraciones perti
nentes respecto de la «Zona Noroeste del coto Doña Ana», 
cuya repoblación forestal deberá realizarse de acuerdo 
con el proyecto que a tal respecto se ha formulado por el 
Patrimonio Forestal del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de repo
blación forestal del monte «Zona Noroeste del coto Doña 
Ana», sito en el término municipal de Almonte, de la 
provincia de Huelva, redactado por el Patrimonio Forestal 
del Estado y extensivo a los distritos denominados El Pa
lacio o Santa Olalla, Casa de los Guardas, Las Mogedas y 
La Algaida, todos ellos colindantes y comprendidos en 
conjunto bajo los límites siguientes:

Norte.—Marismas de Hinojos y Coto del Rey
Este.—Distritos de- Vetalengua y Cerro del Trigo, del 

resto Nordeste del mismo monte.
Sur.—Océano Atlántico.
Oeste.—Montes Coto Ibarra (propiedad del Estado), 

Rocinal (particular) y Baldíos de El Rocío.
Artículo segundo. — El proyecto aprobado se declára 

de utilidad pública y de urgencia a los efectos de expro
piación y ocupación de cuantos terrenos están compren
didos en la zona deñnida en el articulo primero del pre
sente Decreto. c

Articulo tercero.—Antes de iniciar el procedimiento 
expropiatorio llevando a efecto la ocupación de los terre
nos que integran dicha zona, el Patrimonio Forestal del 
Estado requerirá a los respectivos propietarios para que. 
dentro del plazo perentorio que señale, manifiesten si sé 
hallan dispuestos a consentir la enajenación voluntaria 
por el precio y condiciones que fijare dicho Organismo.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministro de Agricul
tura para que dicte cuantas disposiciones complementa
rias estime precisas para el mejor cumplimiento y des
arrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid. a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Ministerio 
de Agricultura a don Narciso Oliva Moreno.
Vacante una plaza de Jefe superior de Administra

ción Civil del Ministerio de Agricultura por fallecimien
to de don Alejandro Groizard Paternina, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y de conformidad con lo que 
dispone el artículo segundo del Decreto-ley de veintisie
te de agosto de mil novecientos treinta y uno,

Vengo en nombrar Jeje superior de Administración 
Civil de la Escala Técnica del Cuerpo de Administración 
Civil del Ministerio de Agricultura a don Narciso Oliva 
Moreno con antigüedad y efectos económicos de veinti
nueve de febrero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 25 de marzo de 1952 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Con
sejero Inspector general del Cuerpo Nacional de In
genieros Agrónomos don Luis Burgos Figueredo.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es- . 

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisie
te de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y 
veinticuatro de junio de mil nóvecientos cuarenta y uno, 
a propuesta del Ministro de Agricultura, '

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda» a partir riel dia veintisiete de
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marzo del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Consejero Inspector general del Cuer
po Nacional de ingenieros Agrónomos don Luís Burgos 
Figueredo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura 

R a f a e l  g a v e s t a n y  y  d e  a n d u a g a

DECRETO de 26 de marzo de 1952 por el que se asciende 
a Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don Luis Rodríguez Ló
pez-Neyra de Gorgot.

Vacante una plaza de Consejero Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por falleci
miento del de dicha categoría don Zacarías Salazar 
Mouliá, y a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Consejero 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos a don Luis Rodríguez López-Neyra de Gor
got, con antigüedad de diecisiete de marzo del corriente 
año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos Cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura 

RAFAEL CAVE3TANY Y DE ANDUAGA

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETOS de 1 de abril de 1952 por los que se concede 

a don Eugenio Montes Domínguez y don José Sebas
tián de Erice y O’Shea la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.
En atención a los méritos y circunstáncias que con

curren en don Eugenio Montes Domínguez, y a propuesta 
del Ministro Secretario General de Fálange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ,1a Orden da 
Cisneros.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a primero de abril de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario General del M ovim iento,

RAIMUNDO FEKNANDEZ-CUESTA Y MERELO

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don José Sebastian de Erice y O’Shea, y a 
propuesta del Ministro Secretario General de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a primero de abril de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario General del M ovim iento,

RAIMUNDO FERNAN.DEZ-CUESTA Y  MERELO

M IN IS T E R IO  DE J U S T I C I A
ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 

que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Bernabéu 
López. Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Huelma.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don José Bernabéu López, Secretario 
de la Administración de Justicia de la 
séptima categoría, que sirve el cargo de 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de -Huelma, y de 
conformidad con lo que preceptúan los 
párrafos primero y segundo del artículo 
44 del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 

Este. Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digo ¿. V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmp. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de enero de 1952 por la 
que cesa en el cargo de Vicerrector de 
la Universidad de Santiago don Abelar
do Moraleja Laso y se nombra a don 
Pedro Pena Pérez.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 42 de la Ley de 29! 
de Julio de 1943 y con la propuistá ele
vada 'p or el Rectorado de la Universidad 
de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el Excmo. Sr. D. Abelardo Mo

ndejo Laso, catedrático de la citada Uni
versidad, ee<se en el cargo de Vicerrector 
de la misma, agradeciéndole los servicios 
prestados.

2.° • Nombrar Vicerrector de la Univer
sidad de Santiago al Excmo. Sr. D. Pe
dro Pena Pérez, catedrático de dicho 
Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se anuncia a concurso especial en
tre funcionarios del Cuerpo Facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios  y Ar
queólogos la plaza de Director del Mu
seo Arqueológico Nacional.

limo. Sr.: Vacante en la actualidad la 
plaza de Director del Museo Arqueológi
co Nacional,

Este Ministerio, de conformidd con lo 
dispuesto en el apartado ai del Decreto 
de 26 de mayo de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de junio del 
mismo año), ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.0 Se anuncia a concurso especial, en
tre funcionarios Facultativos, en activo 
servicio, del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, la provisión de 
la expresada vacante.

2.° Las instancias, acompañadas de 
las correspondientes relaciones de méri
tos y servicios, se presentarán en el Re
gistro general de este Ministerio dentro 
del improrrogable Rlazo de veinte días 
naturales, a partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAQO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1952.

RÚIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 29 de febrero de 1952 por la 
que se aclara el artículo 97 del Regla
mento de la Escuela de Ingenieros de 
Montes.

limos. Sres.: El artículo 97 del Decre
to de 26 de diciembre de 1947, aproban
do el Regla mentó de la Escuela de In
genieros de Montes, establece que al nú
mero uno de las respectivas promociones 
de Ingenieros de Montes se le expedirá 
el título de honor, sin que en dicho pre
cepto se determine expresamente la exen
ción de lots derechos académicos por la 
expedición del título.

En su virtud,
Este Ministerio, en uso de las facul

tades que tiene atribuidas y de confor
midad con el dictamen de la Asesoría* 
Jurídica, ha tenido a bien disponer que 
a los alumnos que al final de la carrera 
de Ingeniero de Montes obtengan en la 
lista .definitiva los nCuneros uno y dos 
con La nota de muy bueno’ se les expe
dirá el Título de Honor con la exención 
de los derechos académicos que corres
pondan.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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ORDEN de 6 de marzo de 1952 por la 
que se crea en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona una pla
za de Profesor adjunto.

limo. Sr.: Por existir crédito disponi
ble en 1« vigente Ley económica,

Este Ministerio ha resuelto crear una 
plaza de Profesor adjunto en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona, adscrita a La- enseñanza de 
«Química Analítica», con la dotación 
anual de 6.000 pesetas, que será satis
fecha con cargo al capítulo primero, ar
ticulo segundo, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto 40, del vigente Presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año$. 
Madrid, 6 de marzo de 1952.

RUJZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de marzo de 1952 por l a 
que se nombra a don Juan García Zo
zaya representante de la Confederación 
Católica Nacional de Padres de Fami
lia en la Comisión redactora del an
teproyecto de Ley de bases de la En
señanza Laboral.

Umos. Sres: Visto el escrito que eleva 
la Confederación Católica Nacional de 
Padres de Pamilia,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.® Que forme parte de la Comisión 

redactor**, del anteproyecto de Ley de 
Bases de la Enseñanza Laboral, a que 
se refiere el número segundo de la Orden 
de 1$ de noviembre de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de no
viembre), un representante de la Confe
deración Católica Nacional de Padres de 
Pamilia.

2.° Nombrar representante de este Or
ganismo, en la citada Comisión, a don 
Juan García Zozaya.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Srés. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional ele Enseñanza Me
dia y Profesional y Director General 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 21 de marzo de 1952 por la 
que se jubila a don Ramón Paloma Vi
ves, por cumplir la edad reglamentaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pa
sivas, de 22 de octubre de 1926, Ley de 
27 de diciembre de 1934 y demás dispo
siciones vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le correspondo1, a don Ramón Pa
loma Vives, Jefe de Administración de 
segunda cla§e del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con desti
no en la Universidad de Barcelona, que 
el próximo día 23 cumple la edad regla
mentarias fecha de su cese en el servi
cio activo. , , ALo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1952.—Por de

legación, S. Rpyo-Villanova.
ümo. Sr. . Subsecretario del Departa

mento,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 

que se aprueba el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de La Torre de Esteban 
Hambrán, de la provincia de Toledo.
Visto el expediente incoado por la Di

rección General de Ganadería con el fin 
de efectuar la clasificación de las Vías 
Pecuarias del término municipal de La 
Torre de Esteban Hambrán, de la pro
vincia de Toledo;

Resultando que, con el fin de efectuar 
la clasificación de las vías pecuarias del 
termino municipal de La Torre de Es
teban Hambrán de la- provincia de To
ledo, se solicitó del Sindicato Nacional 
de Ganadería se expidieran certificacio
nes sobre los datos existentes en los ar
chivos sobre las mencionadas vías, y que 
fue remitida copia certificada de las 
existentes en el expresado término mu
nicipal, solicitándose también la plani
metría correspondiente;

Resultando que, con el fin de efectuar 
el proyecto de clasificación, el señor In
geniero Jefe del Servicio propuso lo 
que fué aceptado por la Superioridad, 
que se nombrara al Perito agrícola afec
to a este Servicio don Ariosto de Haro 
Martínez para que hiciera una visita de 
inspección a los términos de Ventas de 
Retamosa y La Tórre de Esteban Ham
brán;

Resultando que. con el fin de dar cum
plimiento al artículo octavo del Regla
mento de Vías pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 1944, se 
reunieron una representación del Ayun
tamiento y la Hermandad Sindical del 
Campo, del pueblo de La Torre de Es
teban Hambrán, con la asistencia del 
perito agrícola comisionado por este Ser
vicio. de cuya reunión se levantó la co
rrespondiente acta, que fué filmada por 
los señores asistentes, en la que consia 
que solamente existe en el término mu
nicipal una vía' pecuaria, denominada 
«Cordel de Hormigos», con una anchura 
legal de cuarenta y cinco varas;

Resultando que á la vista de los an
tecedentes que obran en esta Dirección 
General, certificación de los datos exis
tentes en el Archivo Nacional de Gana
dería, planos del Instituto Geográfico y 
Catastral, proyecto de clasificación de 
Las Ventas de Retamosa y otros pue
blos de la región, y después de oído 
el Ayuntamiento y Junta Local de Fo
mento Pecuario y de recorrer el térmi
no, el Périto agrícola don Ariosto de 
Haro Martínez propuso el proyecto de 
clasificación, que fué remitido al señor 
Ingeniero Jefe de los Servicios de Obras 
Públicas de la Provincia de Toledo y al 
señor ’Alq^lde de La Torre de Esteban 
Hambrán para que fuera expuesto al 
público, y que pasados los plazos regla
mentarios fué devuelto con el informe 
del Ayuntamiento y Hermandad Sindi
cal del Campo, ambos favorables a la 
aprobación del proyecto;

Resultando que fué emitido el informe 
preceptivo por el señor Ingeniero Ins
pector don Ildefonso Moruza;

Vistos los artículos quinto, s?xto, sépti
mo, octavo, noveno, décimo, undécimo y 
duodécimo del Reglamento de Vías Pe
cuarias aprobado por Decreto de 23 de 
diciembre de 1944 y el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo de este 
Ministerio de 14 de junio de 1935;

Considerando que en la confección del 
proyecto de clasificación se han tenido 
en cuenta las datos existentes en el Ar
chivo del Sindicato Nacional de Gana
dería, planos del Instituto Geográfico y 
Catastral, habiendo sido oidos el Ayunta
miento y Hermandad Sindical de La
bradores;

Considerando que se han séguido los 
trámites reglamentarias y que el refe
rido proyecto fué expuesto al público con 
los plazos reglamentarios, sin que se pre
sentara reclamación alguna, y que los 
Informes del Ayuntamiento y Hermandad 
Sindical de Labradores, y asimismo el 
técnico formulado por el señor Ingenie
ro Inspector, son favorables a la apro
bación del proyecto de clasificación;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio informó favorablemen
te la aprobación del proyécto de clasi
ficación.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
de La Torre de Esteban Hambrán, en el 
que se consideran:

Vías pecuarias excesivas:
Primera. «Cordel de Hormigos».
Esta vía pecuaria tendrá las caracte

rísticas de dirección, anchura y longi
tud qüe se describen en el proyecto, y 
en lo sucesivo se la considerará «vereda 
necesaria», solamente en una anchura de 
veinticinco varas, equivalentes a veinte 
metros con ochepta y nueve centímetros, 
siendo el resto enajenable, o séa la di
ferencia hasta treinta y siete metros con 
cuarenta y un centímetros, equivalentes 
a cuarenta y cinco varas de anchura.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr Director general de Ganadería.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros 
y Ahorro

Aviso oficial referente a la prórroga del 
plazo de presentación de los trabajos 
para el concurso de «Premio  Marín 
Lázaro».
Se prorroga hasta primero de mayo 

próximo el plazo de presentación de los 
trabajos para el concurso de «Premio 
Marín Lázaro», convocado por los Con
sorcios de Compensación de Seguros.

Madrid, 21 de marzo de 1952.—El Di
rector general, Fortunato Toni.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Paradas 
y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Paradas y su estación 
férrea en el tipo de diez mil pesetas anua, 
les y con arreglo a las demás condicio
nes del pliego correspondiente, 8* ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Administa- 
ción Principal de Sevilla y estafeta. de Pa
radas hasta el día i.® de mayo próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar
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el día 6 de dicho mes, a las once horas, 
en la citada Administración Principal.

Madrid. 28 de marzo de 1952.—P. el Di
rector general, M. González.

M o d elo  d e  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de .......  vecino
de ...... , se obliga a desempeñar la con-,,,
ducción diaria del correo de ....... a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ........ (en letra)..céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de
2.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
746—A. C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Sección de Construcción y Explotación.
Créditos, Contabilidad y Subastas.

Anunciando nueva subasta de las obras 
de construcción de la carretera de Sar
visé a Escalona, trozo primero (provin
cia de Huesca).
Anulado por Orden ministerial de 11 de 

febrero del año en curso, y en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 61 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, el remate de 
la subasta efectuada en 28 de septiembre 
de 1951 de las obras de construcción de 
la carretera de Sarvisé a Escalona, tro
zo primero (provincia de\Huesca). queda 
sin efecto la adjudicación definitiva de 
las mismas, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de diciem
bre de 1951. con las consecuencias que di
cho artículo señala.

En su virtud, se anuncia nueva subasta 
de las mencionadas obras, la cual tendrá 
lugar a las once horas del día 25 de abril 
de 1952 en la Sección de Construcción y 
Explotación de esta Dirección General.

Se adm itirán proposiciones para optar 
a esta subasta hasta las trece horas del 
día 18 de abril del año en curso, en dicha 
Sección de Construcción y Explotación y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Huesca, -a horas hábiles de oficina.

Las anualidades fijadas para el abono 
de estas obras son las que figuran en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de agosto efe 1951. páginas 3.778 y 3.779.

El presupuesto de contrata de las obras 
que se subastan asciende a tres millones 
trescientas setenta y tres mil doscientas 
cincuenta y una pesetas y catorce cénti
mos (3.373.251,14); el plazo de ejecución 
es de cuarenta y seis meses, contado a par
tir del comienzo de las obras; la fianza 
provisional necesaria para optar a la su
basta asciende a cincuenta y cinco mil 
quinientas noventa y ocho pesetas con 
ochenta céntimos (55.598,80).

Tanto*. en la fianza definitiva como en 
la provifejdhal, si fueran en efectos, debe
rá ser presentada por los licitadores la 
póliza de adquisición de los valores sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa.

El proyecto y el pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Huesca, #en los días y horas 
hábiles de oficina.

Se hace constar que por Orden minis
terial de 14 de agosto de 1950 ha sido con
cedido a «Hidro-Nitro Española, S. A.», 
el derecho de tanteo para las obras de 
construcción de esta carretera.

Para ejercitar debidamente el mencio
nado derecho deberá cumplir el concesio
nario lo que dispone el Decreto de 17 de 
junio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del 24), acompañando a su pro
posición los documentos a que se refieren 
los apartados b) y e )  de dicho Decreto.

Si una vez abiertos los pliegos, en el 
acto de la subasta, la proposición que di
cho concesionario haya presentado no re
sulta la más ventajosa para el Estado, 
desde el punto de vista económico, habrá 
de manifestar, antes de que srt declare ter
minado dicho acto, si toma a su cargo la 
ejecución de las obras con la baja que re
sulte de la proposición más ventajosa en
tre las presentadas y admitidas. En el 
caso de no hacer manifestación alguna, 
6& entenderá que renurfeia al expresado 
derecho.

Se hace constar igualmente que las 
obras de construcción de esta carretera 
deberán organizarse por el contratista de 
modo que en ningún momento quede inte
rrumpida a causa de las mismas la servi
dumbre existente de salida de productos 
forestales procedentes de los montes Es- 
quiruelo, Cuesta y Comas y Albarosa.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4.50 pesetas » o en papel común con 
póliza de igual precio (más los recargos 
autorizados), debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuya parte exterior se con
signará que la proposición que .contiene 
corresponde a la subasta de estas obras.

A la vez, pero ñor separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
resguardo justificativo de haber consti
tuido el depósito de la fianza provisional 
antes mencionado.
' En el acto de la subasta, y antes de co
menzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas (más los recargos 
autorizados), desechándose caso de.no re. 
unir ambos requisitos. *

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por el 
que se aprueba texto refundido del Li
bro I de la Ley de Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al • cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del día siguiente) 
y disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

M o d elo  d e  p r o p o s i c ió n

Don ........... vecino de ...........  provincia
de .......... . según cédula personal núme
ro  con domicilio en ............. provin
cia de ............... calle de .......... .., núme
ro ...........  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
con fecha ..........  de ..........  último y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
la ejecución en pública subasta de las 
obras de construcción de. la carretera de 
Sarvisé a Escalona, trozo primero (provin
cia de Huesca), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ......
(aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa o llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des. 
echada toda- proposición eñ la que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda aque. 
lia en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a realizar por 
escrito, con los trabajadores que han de 
ocuparse en las obras, el contrato de tra
bajo en la forma y plazos que determinan 
los artículos 23 y siguientes del Decreto 
de 26 de enero de 1944,

(Fecha y flrnm del proponente.) ¡
Madrid, 22 de marzo de 1952.-^E1 Direc

tor general, M. M. Arrillaga.
761—A.’ C.

MINISTERIO DE EDUCACION  
 NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando subsistente el anuncio de 14 
de noviembre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27), referente 
a las oposiciones a cátedras de Univer
sidad que se mencionan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

No habiéndose presentado ningún as
pirante a las oposiciones convocadas por 
Orden de 3 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de agos
to) para la provisión en propiedad de la 
cátedra de Geología aplicada (Minera
logía, Petrografía, Edafología e Hidrolo
gía) de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago, en el nuevo p'a- 
zo abierto por Orden de 5 de diciembre 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL XES- 
TADO del 14). se declara subsistente el 
anuncio de esta Dirección General de 14 
de noviembre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27), por el que 
se declaraban admitidos definitivamepte 
a e^tas oposiciones los siguientes * aspi
rantes :

Don Manuel Muñoz Taboadela.
Don Miguel Delgado Rodríguez y 
Don Manuel Font Altaba.

Madrid, 25 de febrero de 1952.—El Di
rector general. Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando. admitidos y excluidos los as
pirantes que se indican como oposito
res a las cátedras de Universidad que 
se mencionan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General ‘hace público • 
lo siguiente; *

1.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 4 de di
ciembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17), rectificado por el 
de 18 de diciembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ael 23) 
por el que se declaraban admitidos defi
nitivamente a las oposiciones convocadas 
por Orden de 14 de junio ae 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2&)
para la provisión, en propiedad, de las
cátedras ae Prehistoria e Historia Uni
versal de las Edades Antigua y Media 
y de Historia General de la Cultura (an
tigua y media), ae la Facultad dé Filo
sofía y Letras de las Universidades de .
Santiago y Valladolid, los siguientes as
pirantes:

Don Luis Suárez Fernández.
Don Ramón Fernández Pousa.
Don Julio Caro B a roja.
Don Miguel Terradell y Matéu.
Don Luis Mcnteagudo García.
Don Angel Montenegro Duque.
Don Pedro de Palol y Salellas.
Don Casimiro Torres Rodríguez.
Don Francisco Roca T iw er..
Don Eugenio Sarrablo Aguareles.
Don Miguel Gual Camarena.
Don Francisco Mayan Fernández, y 
Don Manuel Vallecillo Avila.

2.,J Que por Orden de 5 de diciembre 
de 1951 i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 14), fue abierto un nuevo pía-- 
zo para solicitar estas cátearas, habién
dolo efectuado tres aspirantes, que que
dan excluidos provisionalmente por falta
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de presentación de los requisitos que se 
indican:

Don Rafael Ballester Escalas (reciba 
de aiez pesetas por derechos de forma
ción de expediente, certificado de depu
ración o declaración jurada, en su caso, 
título de Doctor o certificado de haber 
aprobado los ejercicios correspondientes 
para la obtención del mismo y certificado 
d e 'dos años de función docente o inves
tigadora en. la forma establecida por Or
den de 27 de abril de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 ae mayo).

Don Carlos Alonso del Real y Ramos 
(certificado de depuración o declaración 
jurada, en su caso, y certificado de dos 
años de función docente o investigadora, 
en la misma forma que el anterior, por 
no ser válidos los que presenta; y 

Don Fernando Urgorri Casado (toda la 
documentación, excepto el recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de 
expediente); y 

3.° Que durante los diez dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrían interponer las reclamaciones 
a  que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 26 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando subsistente el anuncio de 20 
de septiembre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 28) referente 
a las oposiciones a cátedras de Uni
versidad que se indican.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General Itace público lo 
siguiente;

No habiéndose presentado ningún nue
vo aspirante a las oposiciones convocadas 
por Orden de 10 de junio de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de ju 
lio) para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Derecho Político» de la Facul
tad  de Ciencias Políticas y Económicas de 
la Universidad de Madrid, en el nuevo 
plazo abierto por Orden de 5 de diciembre 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 14), se declara subsistente el anun
cio de esta Dirección General de .20 de 
septiembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28), por el que declara
ba los aspirantes admitidos definitivamen
te  a estas oposiciones, excepto el aspiran
te  don José María Hernández-Rubio Cis- 
neros, que por Orden de 7 de noviembre 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24) fué dado de baja en estas opo
siciones, quedando, por tanto, como aspi
rantes definitivamente admitidos a la 
práctica de los ejercicios, los siguientes;

Don Diego Sevilla* Andrés.
Don Manuel Fraga Iribarne.
Don Carlos Ollero Gómez.
Don Luis Sánchez Ayesta, y 
Don Eustaquio Galán Gutiérrez.

Madrid, 22 de febrero de 1952.—El Di
rector* general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando subsistente el anuncio de 30 
de abril de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de mayo) referen
te a las oposiciones de cátedras de Uni
versidad que se mencionan.

Éh cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
Siguiente:

No habiéndose presentado ningún nue
vo aspirante a las oposiciones convocadas 
por Orden de 1 de diciembre de 1949

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
30), para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Fitografía y Ecología vegetal», 
de lu Facultad de Ciencias de la UniversL 
dad de Barcelona, en el nuevo plazo abier
to por Orden de 4 de diciembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO DEL 
14), se declara subsistente el anuncio de 
esta Dirección General de 30 de abril 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 18 de mayo), por el que se ad
mitían definitivamente los siguientes as
pirantes:

D. Pedro Monserrat Recoder.
D. José O de Bolos Capdevila. *
D. Emilio Guinea López, y
D. Francisco Bellor Rodríguez.

Madrid, 20 de«febrero de 1952.—E1 Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

Dirección General de Agricultura
Circular sobre reserva de productos ali

menticios a que se refieren las Ordenes 
conjuntas de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comercio de 
27 de enero de 1950 y de Agricultura y 
Comercio de 27 de diciembre de 1951.

De acuerdo con las facultades que le 
han sido conferidas por las Ordenes con
juntas de los Ministerios de Agricultura 
y de Industria y Comercio de fecha 27 de 
enero de 1950 y de Agricultura y Comer
cio de fecha 27 de diciembre de 1951, 

Esta Dirección General ha dispuesto 
ue para la expedición de los certifica
os que las Jefaturas Agronómicas deben 

expedir se tengan presente las normas 
siguientes:

Primera. Zonas de secano y zonas no 
denominadas regables.—Para los terrenos 
de secano y para los de regadío de nuevo 
establecimiento en zonas no denomina
das regables, y en las de saladares o ma
rismas. quedan en vigor las normas de 
la Circular de esta Dirección General de 
fecha 30 de marzo de 1951, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dej 
5 de abril, en cuanto no se opongan a lo 
dispuesto en la presente Circular.

Segunda. Cultivos que pueden alcanzar 
los beneficios de reserva.—En zonas no 
denominadas regables: En secano: trigo, 
centeno y remolacha azucarera. En rega
dío: trigo, remolacha azucarera y cafi^ 
de azúcar.

En zonas denominadas regables: trigo 
y remolacha azucarera.

En saladares o marismas: los cultivos 
que se autorizen en cada caso por el Mi
nisterio de Agricultura, a  petición de los 
interesados.

Tercera. Zonas denominadas regables. 
En los terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento en zonas denominadas re
gables. es condición indispensable que 
la $ superficies afectadas no se hayan re
gado nunca y el caudal de agua que se 
proyecte utilizar no merme ni perjudique 
las dotaciones de otros cultivos de rega
dío existentes. En estos caso3 es, pues, 
fundamental que se compruebe el man
tenimiento de la superficie de regadlo 
anterior a la petición del informe para 
poder conceder certificado a nuevas su
perficies de la misma finca que preten
dan acogerse a estos beneficios.

Quedan exceptuados, de estos derechos 
de reserva aquellos terrenos o extensiones 
enclavadas en zonas declaradas de interés 
nacional para la actuación del Instituto

Nacional de Colonización, y que a pro
puesta de dicho Instituto há determinado 
el Ministerio de Agricultura con fecha 
31 de enero del corriente año y comuni
cado a las Jefaturas Agronómicas en 
Circular de 7 de febrero.

A tales efectos, las Jefaturas Agronó
micas, antes de realizar 'la primera visita 
¿le reconocimiento de terrenos para los 
que se haya solicitado certificado de ap
titud para la concesión de estos derechos, 
y situados en zonas de colonización de
claradas de interés nacional, deberán so
licitar de la Delegación del Instituto Na
cional de Colonización el informe previo 
correspondiente.

E i estas zonas denominadas regables, 
para el cultivo del trigo la duración de 
los derechas de reserva será de tres a 
cinco años, en cumplimiento de la Orden 
conjunta de 27 de enero de 1951; y para
la remolacha azucarera será de dos a 
cuatro años, según se dispone en la On* 
den conjunta de 27 de.diciembre de 1951. 
En todo caso, las Jefaturas Agronómicas 
propondrán a La Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes la dura
ción de tales derechos, tomando como 
base el coste por hectárea de la trans
formación realizada.

Cuarta. Solicitud de los certificados.—  

Cuando se trate del certificado referente 
a la primera visita de inspección a los 
terrenos, es decir, para certificar la ap
titud de los mismos para la concesión 
de los derechos de reserva, es suficiente 
que se soficite por escrito de la Jefatura 
Agronómica provincial correspondiente, en 
instancia suscrita por el cultivador direc
to, con el visto bueno del Alcalde del 
término municipal donde radiquen las 
tierras. :

Para realizar la segunda visita de ins
pección, con el fin dé certificar la term i
nación de las obras realizadas y aforar 
la cosecha obtenida, la petición deberá 
hacerse por escrito a la Jefatura Agronó
mica, suscrita por el cultivador directo, 
acompañando documento acreditativo de 
la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes de la concesión de los de
rechos de reserva.

Quinta. En cuanto a características de 
los certificados; cosechas nulas, insufi
cientes o perdidas; anulación de derechos: 
plazos para presentación de solicitudes, 
y otros extremos de general aplicación, 
se tendrá presente lo dispuesto en las 
normas cuarta a duodécima, ambas In
clusive, de la Circular antes referida de 
fecha 30 de marzo de 1951.

Sexta. En ningún caso las concesiones 
de reserva afectarán a terrenos de ex
tensión inferior a una hectárea.

No obstante, en aquellas zonas en que 
existan tierras bien delimitadas y que 
reúnan los requisitos para awgerse a los 
beneficios de reserva, mediante su puesta 
en riego, integradas por parcelas de d i
versos cultivadores, aunque alguna sea 
inferior a una hectárea, podrá concederse 
tal d**recho en forma* colectiva, especi
ficándose únicamente la total superficie 
afectada a dicho régimen, y- debiendo 
acreditarse la personalidad del organismo 
o entidad agrícola solicitante y la re 
presentación autorizada de los cultiva
dores directos de la totalidad dé las tie
rras, y mediante la presentación de pla
no en el que se detallen las parcelas, y 
los cultivos interesados, con relación no
minal de los expresados cultivadores, a 
los efectos que se solicitan.

Úo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1952.-—El Di

rector general, Gabriel Bornás

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas
Agronómicas de toda España.


